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ASCENSOS

4.11 SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IlU nombre l.. Rei
na ltegente del Reino, ha tenido á bien ooneeder el empleo
EUl)eri('r lnmedhto, en pl'OpUeitl1 ordinaria de 1l8CenllOfld:l 105

¡efes y oficiales d.e AclministraeíGD Militar comprendidos en
la Iliguiónte relación, por Ber los más antiguos de sus :t;El8pec
tivlII escalas y hallarao declarados aptos parA el a.cen~o; ,de
biendo di~fiutf!r en el que se les confiere, la efectividad que
en la miBma le les asigna; siendo la voluntad de~. M., que
IlQD Evelio Linar.s y Suárez continúe en el distrito de las
Isla. Filipinas,ápesar de $U ascenso á oficial prim&ro, con
~reglo á la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. M4), y
que ~l cf}rr:t~ario ,da ,guerra de segunda .c1a.o D. Francisco
~. .. . . .

Lloréas '1 Podreider, de reemplazo en el distrito. de Exttema
dura; oficiales primeros D. Federico Nin y Tudó, ~e reem·
plazo en &1 d. CataluÍ'ia;'l). Flolén1inE) Secardo litl Olmo, IU

pernulUeTario lin sueldo (ln el.fl@ ],a blla de CuP.~, Tuelte al
~~¡:vicí()Mtivo; D. .,lonaro. Pacheco 1. I,lartine.-, ascendido, do
reemplallo en el dWrito de Bu,rg~; oficial segundo D. Bue
naventura GlU'ei-~d!lY Martín, de reempll:!<zo en el mismo
distrito, y oficial~B ,terc~o8)),"'~¡l1sto .Cante y Pt~y, D. José
Lucena y Alcázar,.D. 4nselmo .Roigo y Cab.e~a., D. JQsé .as y
Morales,D. José Ar~DÉll'JlabtÍ,-d@ reemplazo en el distrito
deCastilla la Nuey&, y D. FlÍliXl"ernjndez Sáinz, de reemplazo
en el distrito de Ext~e,rQ.8"d.:ura,.ingresenen 'el servic,io activo.

De l'MI Q~':t6' tf~· ,y. É.: plH'*-M~i'N?'*º1
efeetos cqnsii1l~'Í1te.. DiOl!lgq.ard& á ~Y. E. :tr).UchOi años.
Mad.rid 21 de:~ebrero de 1893.

LóplI'Z Do:mnUEZ

!efior Ordenador de pa¡08 de Guerra.

Señorea Capitanea generales d& Ca.tilla la lIluO"fl, Cataluña,
Valencia, Gelicia, Castilla la Vieja, Ext.renaadul, Navarra,
BurgQs, Islas Balear••, Filipinas y Cuba.

Relación qut se Áta

EFECTIVIDAD

.radoi :Empleo. Destino Ó i1it1ill.ci4». aetual NOllUIREJ :Empleo, q.e Me l(tli IlO¡¡j!.ere ~

.. :, "" (i .
D1a MM A:'Uo

";.,
, ... -~

:t Comillario de
1.110 clase •. Distrito de Galicia...... D• .!ntouio Vii.es y Abena••••• ; •• Subintendente mi·

,. 'litar •••.•••••• 13 Gnero ..... t.'... 1898
Comil!l8X~o de

1.& clase •• Otro de ~.a •• Ordenación de pagos de
Guerra. 1, •• , ., ......... » José F~neoo y COl'donié.~••••••• OOmisario de 'l.~

ela.e. 1,' .... _ ...... la ídem ••••••.• 18.8
» Oficial 1." ••• Ministerio de la Guerra •• J Enrique Carlel! y Lanzarote ••••• Idem de 2.~ •••.•• a ídem ........ 18QS
1> Otro 2.° ..... Distrito de Filipinas.••• :. Evelio LinAres y Suárez.••••••.• Oficiál 1."...... : • 10 ídem... : .... 1893
» Otro ........ Idem de Valencia ••••••• » Gonzalo B!lrcel6y Válor........ Idem•••••••••• ·It. 1\1 ·ídem,........ 1893
» Otro ........ Idem de Navll,rra .•.....• » José Gal'eía Medrano •••••.••••• Idam............. 1."·:febrero.••••• 18113
1> Otro ........ De reem¡Jla;¡o en el distri-

to de Bl1l'gof!..•.• ,.... :t JenMo Pacheco y Martinez •••• , Idenl~•.•••••. '.·0 1." idnni •• 11 •••• 1893
» Otro•••••••• Distrito df\ Baleares .•.• o, J José Fábl'eguell y Flaquer ••••••. Idem..•••••.•.•. 1.0 ídeul ••• o ... 1893
) Otro l."•••.. De rpemplazo en el diatri· ' .

to de Castilla la NueY!t. ) Antonio GQrcilL Escobar .••••••• Idenl 2."......... HJ (~llCl'O ......... 181la
1> Otro•••• 1, •• IdalIO id................ 1» Ernesto lIIiracle y Arrufat....... Ideul.• 11 ....... ".

1.0 febrero.,••••• 1893
t \

1 %.1 I t 1 ,
Madrid ~1 de fibrero de 1893.
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LÓPEZ DoMÍNaum
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BAJAS

11.& SECCrON

-.-
Señor Capitú?,ge~:,!al~ ~~.
Señor Ord9n1i"aor d& pagos ~ GJl.inA•.

LóFEZ DOYÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sil-Aor J'reÍlide:aie del'66iiis~~o de Gllerrft y.arma.

Excm.o. Sr.: En vista de la illlStancia prom.ovida por el
maestro de taller de slilgunda clal!le, de la Fábrica. de pó~vora,

n..Fran~il!lco 4noyo Rojas, en súplieade Bllfl6paración deber.
vicio, al Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á biea acceder á SU petición, y concederle
la lice~cia abl!loluta, en virtud de lQ dispuesto en el arto 7~

del regfamento del personal del Material, aprobado por J!l8al
orden d. 28 de marzo do lS78. '

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con~iguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añol!!.
Madrid 21 de febrero de 1893.

, ,
3isoocrÓN

ticnió~ 'SE: ~Yiik'Mra fumárióiÍ):prOthilV1,dii, fS~ U
dernito -6.ltiúib: poi él PñIii~r tebi~nte dé' Winteiia, ~
reéillpláio en esia corte, n. MQ'astó Orinaste Gáifeia, en s-tí
pIiQa de que Be.te cl~si1\q'lte para pó'trér'1itlqbifi'r deredhoJ
paiiho~, por hiÍü~r'setvid'o' en U1tr~:iliái,.·el R;ey (q: D. g.),
1 eh su nombre hi Jleina ~gente!lel Reino, ha tenido á bien
concederle, d~, úuerdp ~oti l</!tifóimáuo por' ei'Cónsejo Su·
premo' d'e"dii~ri'aYyM:axiÍi~, la áritígüédád en dicho empleo
de15' de julio de 1887, cónarregloal párta'to Z:O del arto 37
del reglamentO de 23 de marzo dé 1867.

DÍi\ real orden lo digo ti. V. E. piü..a ~ü eonocimiento y
demál.fectos. Dios guarde aV. E. múchoe ahos. :Ma
drid 21 da febrar.o de 1893.
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LÓPliZ DOMfNauEZ

Sefíor Cllpitán 'Ieneral de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes ~nerales dé Andalucía, Valencia, Islas de
d~a:Sá1eares; (lástina la NUllya y Burgos é Inépeetor di'
la ct\Ja: General do' Ultramar.

CR¡¡O~~.

8." SECCIÓN

Exc:D:!0! lir::~n vilitii d~ las instancias promevidalil'por
l()e il}4.t':~4~Q!l_di.il.lOpa, lice,nciadoll del~jér~itoL !n.ll.I!1i<los
en ~a siguiente relaéión, que da principia con Gabriel Gu·
tiér.rez Suárez y 'termina,<Ion, Juliáll .Liaria LÓpeJ:, en las qne
.oI1citAn .el reliel yabono, fue'ra de las' filas: de las peneio
116' que le indican ~omo anexas acruces de qu. l!l6 hallan
en posesión, el Rey (q. D, g.),.y en su n9:!J.lpr~.1~Reina!le·
g-en;oo del Reino, no ha teni.do á bien acceder á dichalil peti-
cionw por 1W thot.lVOI'! que se expréMn. , , ,

, D~: i~&rprd~ii:lo'digó á,y. E. páia 'u,' ~Q:uociniientoy
dérhas efectos. Dios guarde á V; E. mucho! añoa. Ma.
drid 20 de febrero de 1893.



415

jefe sea bajR definitiva en eBO diF.trito y alta en la Penínsu·
la, onlof>; tél'min.ofi roglamentariofl. queda.ndo á BU llegada
tm situación do reemplazo on el punto que eHja ínterin ob.
tiene colocación.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectoslonsiguiintes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2t' de f@lbrero de 1893. '.

LÓPEZ DoMÍNQtrD

Señor Capitán general d~ la Isla de Pue~tolUcO:" .

¡eñores Capitari~a'ge~~rales il~ .b.d;i~~,'~~go~ y (;a,1icia,
. Ordenador de plilgosde Guerra' Inspector de'la daja' Ge-
~~r~l~~ U~t,ra.~~r. . .

---.o--

22 ftbrtro l~~S-. ~

D. O. ll'élíl1. 3!'

~cm.o. Sr.: En 'Vi~m de l,/l cQmunica.QióB que V. ,.E.
..¡rigió á ~steMiniliterio, en 1~ de, diciem~6 último, áJa
que acompañaba relación nomin!\l de los jefe. y ~ticilÜes

~ de Infantería de e,Be distrito, que han cambiado de situadóil
1.~ ~ECCION dUrante el ines de noviembre del año próximo pasado, el

kG.o. Sr.: En vista de lo solicitado por Ql comandan- Rey (q. D. g.), yen 'su nombrel/l, Reina Regente del Reino,'
danta de Infantería, D. Antonio Ibáñez Miras Peralta, en ins· ha tenido á bien aprobarla en la forma que exprela la que
tancia que V. E. cursó á este Minil'lterio, con comunicaCión' á c(lntinuación se publica, que principia con D. Juan Iiqulcr
núm. 535, fecha 10 de diciembre último, el Rey (q. D. ~,), 1 do Izquierdo y~ermína con D. Mateo Zapata Pérex;" .
y en IU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 1 De real ord.en lo digo á V. E. para su c~nócimiento J'
bien conceder al interel'ado el r,egreso á la Penif,lBula, cou efeetos consiguientes. Dka guar¿¡'e á V. E. muchoa añ.::s.
abono del pasaje por (:menta ud listado, Qnatcnción 8 que' Madritl20 de febrero de 1893.--'-
ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ul- LÓPEZ DOMÍNG)3;mz

tramar; resolviendo, en su eonseouencia, que el expresado Señor CapitáD ~eneral de las Islasfilipinu. .

LÓPB DoMiNum

Seííer Ordenador de pngoll de Guerra.

SeiGl' Capitán general de Castilla la Nueva.

, DESTINOS
l?a SECCIÓN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regent@ del Reino, por resolución de 16 del actual, ha teni·
do 8. bien disponer que el coronel de la escala activa del
arma de Caballería, D. Ricardo González Marehueta. que per
te:aeca al cuadro para. eVént\'lalidade~ del semcio en este
distrito, ptUJe á mandar al regimiento Dra¡ones de Monte·
sa, 10.o de los del arma expresada. .

De real orden lo digo ,á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dio! guarda á V. E. mucho. años. Ma·
drid 20 de febrero de 1~~.

Belaci6n. q'/fe se cita
.-,.' ,

Proeedencii1. CIB.lle¡¡ NOMBRES 1Jestinoll,

Regimiento núm. 68 ••••••••••••••••• Capit,án...... D. Juan Izquierdo Izquierdo.......... Regiroientoniím. '71.
Idem.•. l ............................ Otro......... " Miguel Vila Palmer................ 21.° Tercio de la Guardia Civil.
Idem ............. e' ..................... 1.er Teniente. » Emilio .A.bll.d Fariños .•..•.•••.••.• ~;x:cedente. . . .
Idamo, .•. l •••••••••••••••••••••••••• Otro.•.•••••• J Federico Ramiro Toledo ••••••.•.•. Regimiento núm. '72.
IdeDl nÚm. lli .•.••.•.•..••..•.••.••. Otro.•••••• " " Ricardo Sánchez Leris •.••••.•••••. 21.° Tetcio de la Guardia Civil.
ldem núm, 70 ••.•••••••••••••••••••• Capitán •••• , ) Fernando CMmez Salazar ••••••••••• Excedente.
Idel*. nÚm. 71 ••••••.••.••••••••••••. Otro..••.•••• J Pascual Zamora Santos •••.•••••••• Regimiento núm. 68.
Idem ••.••••.•.••••••••••••.•••.•••• l.er Teniente. » Eduardo Román Iglesias ••••••••••. E;x:cedénte.
ldem núm. '7S .•••••• , •••••••••• Oo ••• Otro.•.•••••• ) José de la Torre Oastro ••• oo ....... 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
20.0 Tercio de la Guardia·Civil. •.• oo .. Capitán ••.•. J Luis Beltrán de Lis..•••••••••.•••• Comil!i4n: activa.
ldem .••.•••.••••••••••••••••••••••• 1.er Teniente. ) Francisco Garcia Taléns ••••••••••• Excedente.
21.° Tercio de la Guardia Civil•••••••• Capitán .•••• J Antonio Soriano Jiménez •••••••••• I,dem. ..• ..
ldem ••••.••.••••••••.••••••••••.••• 1.er Teniente. PabJoGarcía Sánchez.••••••••••••• Regimiento núm. 74.

..
"22." ídem íd .•••••••••••••••••••••••• Capitán.o ••. » Vicente Climent Zimermant •••••••• Excooeñte. .'

Agregado á Artillería ................ 1.er Teniente. ) José Panfil Mufioz ...•.•.•.•••••••• Expectación de embarco.
Comisiones activas..••••••.•••••••••. Capitá.n '" ., » Miguel Fernández Herrero •••• , •••• Excedente.
Idem •.••••.•.•.• , .••..•• , ..•••••... Otro.••••..•. :. Franci~co Villegas Rico .•.• ' ••••••. 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
Excedentes.•••• , ••••.•.•.•••••••••.. Otro..•.••••• ) José Jo~e Gl1erÍll, o".............. Expeotac-iólrá embarco.
Idem. Otro.••••.•... ) José Taviel de Andrade .••••••.•••• Oomisión acti VII.Idem : ••••.••••••.•.•.•..••••••••••

Otro...·...... J Antonio Vera MuJloz •.•••.•.. , ••• , 22. 0 Tercio de la Guardia Oivil.ldero: .............................
Otro...... oo' ) Félix Arc'!! Pérez •.•••••..•••••.••. Regimiento núm. '70.Idem ••••.•••••••••••••••.••••.••••
Otro.•••••••• » Mateo Zapata. Pérez ••••••••••.•••. ldem..................................

Madrid 20 de febrero de 1893. LÓPEZ DOMfNGUEZ. .

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer tQ· en situación da reemplazo en el punto ~.ue alija, ínterin ob·
niente de Infanterfa, D. Augusto Boada Latatu, en instancia tiene colocación; aprobando, á lit'vez,'.que V. E. lebaya
qUe V. E. cursó aeste Ministerio, con comunicl.'lCión nume· anticipado dicha graci'a. .
ro 511, de fecha 25 de noviembre último, el ~ey (q. D. g.), De real orden lo digo á V. E. pam I;\U oonocimiento y
yen su nombre la Reina RegentQ del Reino, ha tenido efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholilaño$¡;.
'á bien eonceder al interesado el regreso á la Península, C011 Madrid 20 de febrero de 1893. " .
abono del pasaje por cuenta del Eetado, en atención á que L.Ól"iJi DOllidNllUlilZ

. h'a cumplido el tiempo de obligatoria perman.encia en Ul· Señor Capitán general de la Isla de Puerto lUeo.·
t~a~ar; resolviQndo, en su eonlecuencia, que el exprelFado.'. 8eñoree Capitana! ~ne~nles de AQdai~(lÍa,'P~r.gos y Galili,a,
OfiCIal sea baja deñnitiva en ese distrito y i"lta en la Penín·~ ordelndadmolrtde pagos de Guerr.a.~ .tnspect~r ~,e.l,a f1ala.~.
la. en los términos reglamentarios, quedando á su llegada nera e ramar. . " .
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efectoe consiguientes. Dioe guarde nV. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO!IIÍNGUEZ

Señor CapiMn ¡enerBl de Castilla la Nueva.

Seilores Capitanes generale$ de la Isla de Cuba, Andalueíll,
Burgos y Galicia, Director ~ent'Jral de la Guardia Civil,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

.-

Exorno. Sr.: En vista do lo solicitado por el primer te·
niente de Infanteria, D. Antonio Arroyo C~ete, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núme
ro -4:79 fecha 8 de noviembre últimos el Rey (q. D. g.), y en
IU nomb~~ la Reina Regente delReino, hu tenido á bien con
ceder ;U interesado el regreso ¡;, la Peninsulas con abono detl
pasaje por cuenta del El'ltado, en atención :\ que hll, cumpli
do el tiempo de obligatoria perman.nci~ en Ultramar; re·
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
bajadefini~ivaen ese distrito y alta en la Peninsula, e~ los
tírmínoB reglamentarioB, quedando á su llegada en ~lltUa.

ción de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene c.·
locación.

De real ordin lo digo á V. E. para 1m conocimiento J
efectos cÚ"nsiguientes. Diol gttarde á V. E. mucho. añOfil.
Madrid 20 de febrero de 1393.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
~e su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro-

Ló!,_· DomGu.· . »ar el proyecto del camino de subida á la posición de Santa
'JUena, en Biescas, que V. E. auUló á éste Ministerio, co:asu

Señor b.pilá». genéraJ. de la' Iala le Puerto Rico. .iCrito de 29 de julio último; disponiendo, qu~ eu presú-

~fió~~~~~~~i~n~~~~de .Aud81~éía~. Buroa "1 G~UlÍÍa.; .. ' 'U6Sto, importante 188.9W peseta., lea cargo á' la dotación
OriQnador elt pa¡os di Guerra é In.pector de la ClIJa le- 'e:Fdinaria del matirill,l de Ingenieros, ea el ejercicio ó ejer-

.. .-. .iciol en que' Be ejecuten las obras.nera1 do Ultramar.
De real orden lo digo IÍ V. :E. para IU eonoeimienio y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOi•
Madrid 20 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: ltn vista de la comunicación nÚm. 1.897,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 11 de ener~ próximo
pasado, dando conocimiento de ~ue, con arreglo á :Lo preve
nido en la real orden de 13 de diciembre último (D. O. nÚ
Dlero 274\ ba dispuf'sto el regreRo lÍo la'Feñinsula del capi.
tán del C~erpo de Estado Mayor de Plazas, D. Joaquín Sán
chez Lópezs el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Re~na ~e

¡ente del Reino, ha tenido á bien aprobar la ~eterrnlUaclón

de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el lUteresado sea
baja definitiva en ese d:i6trito y alta en la Pen(MUla en lotJ
términos reglamentarios.

De real orden lo digo á. V~.~. para su conooimiento J '
efectos conliguien~... Dios ~de á Y. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 189S.

LóPB Doxínu:u

Señor Capitán lener&l di la Isla de Cuba.

Beilores Capitanes !6p.eralel3 ~~ ~~cia, Bnrgoa J Galicia,
Ord.nado'r d. pagosd. Suena é Inspector de la Cl\ia Ge
neral de Ultramar.

-.-

Señor Capitán general de Arag-ón.

~eñor Ordenador de pagos de Gurra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente dél Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro
bar el proyecto di reforma de la bateria de Santa Anasnú.
mero 51, de la plaza de Cartagena, que V. E. cursó á este
Jilinisterio, con iU escriio de I de agosto último; disponitm
do que BU preSUpUQflto, importante 226.000 pesetaJ, liIea
cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros, en
el ejercicio ó ejE'rcicio. en que !le ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su OOBocimi9nto y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de Librero de 1893.

LÓPH DOMi.tl:aUBz
8fiñor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagoll de Guerra.

-.-
PBE~OS DE CONSTANCIA

7.1' sEccrON

Exomo. Sr.: Aecediendo á lo !lolieitado en la documen·
tada initancia que V. E. Cl,lrSÓ á ~Bte Ministerios en 20 de
.enero pl'óximo pltil\qo, promovida por el I!legundo teniente
de la Guardia Civil. del distrito de Cuba, D. José Agudo Pin
tado, en l~ ,~ctt¡l\lidad con licencia por enfermo en Guada·
lajara, el Rey (q. D. g.), yen. su nombre la Reina Regente
del Rein., ha tenido abien concederle dos me!!es de prórro
ga por igual concepto á la. expresada situación con goce de
la mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal t'Jlltado
de au ilalud l que acredita por medio del correspond.iente
certificado de rMonocimiento .facultativos flegún preVlenel'i
las fustitrcciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

5.& SEccroN

... Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen I'\U nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado 1"01' el
Consejo Supremo de Guerra, y Marina, en 4 del actuaJ, se ha
servido conceder á los individuos del cuerpo n. cargo de
V. E. comprendidos en la ~iguient~ relación, que da ~rin.·

cipio con Pedro Puig Tragulá y tormina con José Abajo Arri.
has, los premios de constancia quo en la misma S6 expresan
<leade las fechas que se designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d.omás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aRo)3. Ma.
drid 20 de febrero de 1893.

LÓPEz DOMfN..UlllZ

~eñor Director general de Oarabineros. .

S~ñor PreBidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marbía.
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RelaC'ión Que se cita

, Premio!
que Fecha desde 1a que

Año! le. corre!- deben disfrutarlos'
que cuentan ponden

Comandnn<.;:¡! Clases NO)rBRES do servicios
Ptas, Cts. Dia )fese Aúo
-- - - --- --

Gerona. II la II II •••• 11' II ••••• Carabinero •• Pedro Puig Trllgulá.................... 25 7 50 1.0 abril ••• 1891
Huesca ....................... Otro........ José Reinus Guillén.................... 25 7 50 1.0 junio••• 1892
Santander..................... Otra........ Prudencio Diez Escudero ............... 25 7 50 1.0 sepbre.. 1802
Huesca ..... 11 ............... -, Otro........ Mariano Abad Araguas.•••••....••••••• 20 5 ) 1.0 a]¡ril .•• 1891
Tarragona •••••••.•••••••••••• O,tro ........ Félix .Montesinos Banajas, .••.•••••. , ., • 20 5 ) 1.0 agosto .. 1891
Cáceres........................ Otro........ Carlos Campos Pardo .•••••••••••••••.• 20 5 ) 1.' ídem ••. 1891
Barcelona.••••.•••••.••••••••• Otro........ Manuel Domingue.l!ó Posada •••••••••••.• 20 5 » 1.0 nobre •. 1891
Idem•••••••••••.••••••••••••• Otro......... Francisco Fuentell Jiménez •.••.••••••.. 20 5 ) 1.' íflem .•. 18()l.
1riálaga ••••••••••••.•••••••••• Otro........ Juan Fernández Luque•••••••..•••••••. 20 15 ) 1.0 marzo .• 1892
IIuesca .......•.•....•..••...• Otro.••••••• José Cuallo Maizal. ••..•••••••.•••.•••• 20 5 » 1.0 ídem •.•• 18!l2
:Mallorca.•.•••••••••••••••••.• Cabo .•••••• Antonio Paules Penel .•.••••••••••••.•• 20 5 ) 1.0 junio .•• 1892
Santander ••.••••••••.•••••••• Carabinero•• Manuel Meju4:0 Rí.s.••••••••••••••.•.•. 20 5 ) 1." julio ••. 1892
Idem.... ~ ......... ".•••.....•. Cabo ••.•••• José Abajo Arribas..................... 15 2 50 l.e abril ••• 1892

Madrid 20 de febrero de 1893. -... , LÓPEZ DOMíl'GUEZ

lmOTIFI0.10IONES
5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia de la Comandancia de Jain de ese in.tituto, Anto
tOllio Sánehez Berenger, en súplica de que se rectifique en jiU

filil\ción la fecha de su nacimiento, el ReJ (q. D. g.), Yen
JJU nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
que no aparece que por las oficinas del ramo de Guerra f3e

haya padecido error alguno, se ha servido disponer, de
.acrurrdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y MarinA en 4 del me. actual, acuda antes el interesado
alos tribunales ordinarioe, en la forma que previene la real
ord6n de 25 dQ septiembre da 1878, á fin de que se practi~

qUE\ ,una información, en virtud de la cual podrá resolverse
después lo que proceda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 dQ febrero da 18~3.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

fleñor Director general de la 8uardia Civil.

&ñore¡ Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.-.-

REEMPLAZO

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en la real orden de
1~ de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo soli
cltadopor el capitán del 9.° batallón de Artillería'de Plaza,
Don José C01"hi y Garriges, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
resolver que past' á situación de reemplazo, con residencia
en Valencia.

De-real orden lo digo' V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda a V. E. muchoj años.
Madrid 20 de febrero de 1893. .

LóPIIlz DOMÍN<llUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señorel'l Capitán general de Valenoia y Ordenador de pagos
de Guerra. ..-

1l:BTmO~

5.& SECCION
•Excmo. Sr.: Habiendo cumpli.do la edad señalada para

el retiro el primlir teniente de la Comandancia de Ciudad
Real, de ese instituto, D. Felipe LÓl'llZ Corchado, que desea
fijar su residencia en esta corte, el Rey (q. ,D. g.), y en su
nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que el referido oficial sea baja, por fin del presente mes,
en el <JIlerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Pagaduria de la Junta da Clases Pasivas,
el sueldo provisional de 16&'75 pesetas mensuales, interin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los dereQhos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á.
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de senicios
del interesado.

D. real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S$ñor Director general de la Guardia Civil.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Gaerra y Marina
Capitán general de Castilla la Nueva y Ordenaaor di pa:
gOl de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. D. elevó
á este Ministerio, con fecha 21 del mes anterior, Il a Reina
Regente del Reino, en nom.bre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese ins
tituto, Nicolás Peña Pereda, cause baja, por fin del mes ae
tual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á situación
de retirado, con residencia en Vitoria (Alava); rosolviendo,
al propio tiem.po, que desde 1.0 de marzo próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 100 pesetas mensuales, interin
se determina 01 definitivo que le corresponda, preTio infor
me del Consejo Supremo de GUQWt y Marina.

De reul ol'clen lo digo á V. E. para su conocimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de iebrero de 1893. ..

LÓPEZ DOll:rfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Provinoias Vascongadas y Ordena
dor de pagos de Guerra •
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Excmo. ~r.: En vista de la propuesta de retiro por in· I
M.il que l('mitió V. E. á este Ministerio, tí. favor dE'l trom· I

peta de la Comandancia de J aéll úe t.:se inatituto, Bartolomé
Morales Melero. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 de diciembre último,
no ha tenido á bien aprobarla, una vez que no está justifica
do plenamente que el origen que motivó la inutilidad de
dicho individuo fuese el accide~te fortuito que sufrió en
acto del servieio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient6 y
demu efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma·
drid 20 de febrero de 1~93.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S8ñor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Cfmsejo Supremo de Guerra. y Marina
y Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la plana mayor del 10.g ter·
cio de ese instituto, D. BIas García Hernández, que desea
fijar su residencia en Esta corle, el Rey (q. D. g.), Y ea 8U

nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido oficial sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Pagaduría de la Jllnta de Clases Pasi
vas, el sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales, in
terin el Consejo Supremo de Guerra y MariRa informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja d6
semcios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ Do:MÍNGlUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Se:fiore8 Presidente del Consejo Supremo de Guerra., Marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla la
Vieja y Ordenador de pngos de Guerra.

Excmfl. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Toledo
de ese inatituto D. Mariano San José Gómez, que desea fija
su reaidencia en Toledo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el referido oficial sea'baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonán
sele, por la Delegación de Hacionda de la expresada pro
vincia, el sUl<ldo provisional de 187'50 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de lo/! derechos pasivos que, en detini'biva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja.
de servicios del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde IÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ Do:MfNGl1EZ

~eñor Director general de la Guardia Civil.

~eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva y Ordenador da pa
gos de Guerra.

Excmo. ~r.: Hahiendo cumplido la edad señalada para
e1retiro el Regundo teniente de la Comandancia ita Va1cn
cia de ese initituto D. Manuel Lesaca Goñi, que desea fijar
su residcncia en Castellón, el Rey (q. D. g.), Yen lilU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido a. bien disponir que
el referido oficial eea baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándo
sele, por la Delegación de Hacieada de la expresada pro·
vincia, el sueldo provil!ional de 146'25pe8etas mena.alea,
ínterin el Consejo ~upremo de Guerra y Marina informa
acerea de los derechos pafilivol'l que, en defi.riítiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma·
drid 20 de febrero de 1893.

LÓPlE D8M:ÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

leñores Prflfilidente del Consejo Supremo de Guerra y Jlarina,
Capitán genlral de Valencia y Ordenador de pagor;¡ de
Guerra.

et___

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del mes anterior, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su AU8Ul'lto Rijo el Rey
(q. D. g.), se ha. servido disponer que el sargento de ese ins
tituto José Bodi Aymerich, causa baja, por finJel mes ac
tual, en la Comandancia á que pertenece; y pase á situación
de retirado con residencia Qn Alcira (Castellón); refilolviendo,
al propio tiempo que, desde 1.0 de marzo próximo venide·
ro se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el haber provisional de 100 pesetas mensualell, ín·
rin se determina el definitiTo que le corresponda, previo
informe del Conl!ejo ~upremo de Gu~rra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dio/! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNtUB

~eñor Director general de la Guardia Civil.

~eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
C!lpitán ieneral da Valencia y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. que V. E. eleTó
á este Ministerio con fecha 18 d~l mel! anterior, la Reina
Regente del Reino, en nombre de iU Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha filervido disponer que el sargento de ese
instituto Atanasio Inés Montero, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia á que perteitece, y pase á lIitua.·
ción de retirado con residencia en Avila; resolviendo, al
propio tiempo que,.desde 1.0 de marzo próximo venidero,
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia, el haber provisional de 100 pelletalll mensuales, in·
terin se determina el definitivo que le correfilponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUH
~eñor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador de pa·
gos de Guerra.



22 febrero 18\!)3D. O. núm. 39

Excmo. Sr.: En vista dala propuesta que V. E. ele
vó á este Ministerio con fecha 10 de enero último, la Raina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese
cuerpO Mareelino Ara Esteban, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia de Valen8ia R que pertenece;
y pase á ~ituación de retirado con residencia en la misma
capital; resolvilmdo, al propio tiempo que, desde 1.0 de
marzo próximo venidero, se.}e abone, por la Delegación de
Hacienda de 'aquella provincia, el haber provisional de
75 pesetas mensuales, interin ~e determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo
de Guerta y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para!!!u conocimiento y
fines eonsiguientei. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓJ"E)g DOMÍNGUEZ

~eñor Director general dé Carabineros.

~0ñores Presidente del Consejo Supre:rno de' Guerra y Marina
y Capitán fEmeral de ValeJlcia.

....
E,;x:cmo. Sr.: En vista de la, propuesta que V.~. elevó

á este Ministerio con fecha, 24 del mes anterior, la ReiJll.
Regente del Reino, en. l'lombre de BU Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), Be ha servido disponer que el guardia civil dQ
ese instituto Vicente Reverter Nafra, cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia á que pertenece, J pase á
situación de retirado con residencia en Tarragona; resol
viendo, al propio tiempo que, desde 1.0 de marzo próxi
mo venidero, lile le abone, por la Delegación de dicha pro
'Vincia, el ha~r provisional de 28'12 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le' corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para !U G1onocimiento y
finQs con.iguientes. Dio~ guarda á V. E. mnchos años.
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señore~ Presidente del Cons.jo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña y Ord-enador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: :iin vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Minililterio con fecha 21 de enero último, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Au:usto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el carabinero José
Lucis Pons, cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia. de Alicante á que pertenece, y pase á I!lituación
de retir~docon residencia en lá misIIl;aca.pital; re~9Ivien

do, al propio tiempo que, desde 1.0 de marzo próximo ve
nidero, se le abone, por la Delegacíón de Hacienda de aque
lla proyincia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensua
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
pre.,.io informe del Consejo Supremo d.e Guerra y :Marina.
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGT:JEZ

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiorefl Presidente dE-I Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de Valencia.

41~,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qua V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 18 de enero último, la Reinft
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha senido disponer que el carabinero de la
Comandancia de Estepona, Florindo García Cañizal, cause
baja, por fin del mel!! actual, en el cuerpo á que pertenece
y pase á situación de retirado, con residencia en Piedras
Alba!!!, provincia de (Jáceres; resolviendo, al propio tiempo
que, desde 1.0 de marzo próximo venidero, se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 28'13 pesetas mensuales, interin 136 determina el
definitivo que le cOrl'esponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tines coneiguielltes. Dios· guarde á V. E. muchoe afios.
Madrid 20 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍN~uEz

Señor Director general de CarabiBeros.

~efiores Pr0~;identf¡\ del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andalucia y Extremadura•-..

'rRANSPOR'rES

7.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.054,
que V. E. dirigió á tílste Ministerio, en 24 de diciembre úl
timo, dando conocimiento de haber expedido pasaporte con
pasaje reglamentario á D.a Luisa Sánehez Silva, esposa del
comandante de Artillería, D. Guillermo Cavestany, pttra
que en unión de sus tres hijos regreso a la Península, el
Rey (q. D. g')l Y eIl su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la, determinación de V. E., por
hallarse comprendida la interesa'3.a en el arto 11 de las ins
trueciones circuladae por real orden de 7 de noviembre de
1891 (C. L. núm. 423).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cOl1ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefiores Capitanes generales de Cataluña y Ordenador de pa
gos de Guerra.

.........
ZONAS POLÉl4:IOAS

11.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en es
crito fecha 21 de diciembre último, al remitir la instancia
promovida por D.a Pilar Bertoluci de Ruiz de Huidobro, ve
cina de Manila, ea Iilolicitud de autorización para construir
una casa en finca de su propiedad, situada en segunda zona
de dicha plazlt, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino,ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por la recurrente, y aprobar el anticipo de permiso conce
dido por V. E., siempre que las obras Be ejecuten con es
tricta sujeción al plano presentado para las mismas, que
dando sujetas á. las prescripciones vigentes sobre edifica
ciones cm las zonas polémicas de las plazaN! de :uerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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011c\.o1Empleos

Distrito de Filipinas

Mastro de taller de 2.& olase•.•••.••••. Mpntaj6ll.

Distrito ele Cuba

Maestro de fábrica de 1.& clase.••.••.••. Montajes.
Idem id. de 2. & ••••••••••••••••••••••• Armero.
A.1:lxiliar de oficinas de 8.a •••••••••••• '1
• Distrito de Puerio Rieo

VACAN'rES
11.& SECCIÓN

Existiendo en los distritos de Ultramar la. vacantes qua •
á continuación se expresan, se hace público para que llegue
á conocimiento de los individuos de las respectivas catego
r~as y oficios; debiEndo loa solicitanti'B dil'igir sus instan·
cias por 01 conducto debido á esta SecGifin hasta el dia 28
del cor::iente.

Obrero aventajado •••••.••••.••••••••. AjustAdor.

LóP]Jz Do:ufNGliEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

tlemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por- V. E., en
tlscrito fecha 24 de diciembre último, al remitir la instancia
promovida porD. Bias Zamora, vecino de Manila, en soli
citud de autorización para construir una ca:-lll. en finca de
EU propiedad, situada en seaunda zona de dicha plaza, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, • .\ _
ha tenido á bi~n acceder á lo solicitado por el recurrente, y
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E., siem
pre que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano
presentado para las mismas; quedando sujetail á las prss
cripciones vigentes sobre edifieaciones en las zona¡¡ polémi
CAS dG las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoe:i:m:i~Rtoy
demái efectos. Dios gum-de á V. E. mucho. añal!. Ma
drid 20 de febrero 1893.

LÓPEZ DoYÍN~nz

Señor Capitán general de la! Islas Filipinas.

-.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en eil.
critofecha 3 del mes anterior, al cursar la instancia pro
movida por D. Manuel Viader y Codola, vecino de Gerona,
en solicitud de ~utorización para construir un edificio de
planta bajn en finca de su propiedad, situada en la tercera
zona de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Reg6nte del Reino, hA tenido á bien acceder ¡Ha soli
citado por el recurrente, siemIlre que las obras Ee ejecuten
con estricta sujeción al plano presentado para las mil3-mas;
debiendo quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre
edificacioneB en las zonas pol~micas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.·
drid 2.Q de febrero de 1893.

LQpm Dm.riN~uEz

S~ñorCapitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSIClONES
DE LA SUBSECRETARÍA Y SECCION ES DE Em MINfSTERIO

y DE LAS DIREqCIONE& GENEllLES

Madrid 18 de febreró de 189••
El Genel'lIl Jefe

Verdlls

Señores Directores de los EstabhlCimientos de Artillería.

Existe una vacante de maestro de taller de wroora clase
en el parque de Barcelona, de oficio armero, dotada con el
sueldo anual de 1.750 pesetas y demás ventajas que con
cede el reglamento del personal del Material de Artilleda,
aprobado por real orden de 28 de marzo de 1878.

Las oposiciones para pronarla tendrán lugar ante 1ft.
Junta facultativa de la fábrica de armas de Oviedo, dando
principio el día 20 de marzo próximo, con sujeción á los
programas mandados observar.

lJo que se hace público por este medio, á fin de qUQ los
aspirantes dirijan SUil instancias áeata Sección para. antes
del día 12 de igual mee, directamente J acompaiadas de
certificado de buena conducta, si son paisanos, y por con
dllcto re$ular si no lo son.

Madrid 21 de febrero de 1893.
:El G.neral j llfe,

Ve1'des

PARTE NO OFICIAL
MA'r.ElRIAL DE .A.l~'rILLE!ÜA

11.& SECCr.ÓN
ADVERTENCIA

Oi?·cull!lr. Sirvaso V. S. ~nanifestarma'el númerQ de
juegos de aparatos para lB, recarga de cartuchos de armas
portátiles que hay de existeacia tUl ese parque.

Dios guarde á V. S. muchos aiíos. ::Madrid 18 de febre
ro de 1893.

El e'0ncral jefe,
rC1'des

Señores Directores de los Parques de Ar.tilleria y Maestranza
za de Snilla.

Próximo á terminarse la impresión del «Escalafón, del Es
tado Mayor General del Ejército y Escala de los Coroneles de
las armns, cuerpos é institutos:.>, se pondrá á la venta en la Ad
ministración del «Diario Oficial y Colección Legislativa:.> al pre
cio de 3 pesetas en la Península y 5 para Ultramar.

Los señores ql,'le deseen adquirirlo, pueden dirigir los pe!li
dos al Administrador de dicho "Diario Oficial» .on inolusióll de
su importe.

----_......""'.- IMPRENTA Y LITOQ'RAFf.A. DEL DEPóaIT~ DE LA GUEBBA


